
Bogotá, 04 de Febrero de 2021 

 

Doctor 

FABIO ERNESTO ROJAS CONDE 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

ADRES 

Avenida Calle 26 No. 69- 76, Torre 1, Piso 17. Centro Empresarial Elemento.  

Teléfono: 4322760 

Ciudad 

 

Referencia: Solicitud de pruebas proceso ordinario laboral radicado No. 2016-00075 

 

Respetado Doctor: 

MARTHA LUCÍA MALDONADO MURILLO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.053.333.369, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional Nº 234.263 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en Calidad de apoderada judicial de las empresas que conforman la Unión 

Temporal FOSYGA 2014 en el proceso de la referencia, que se adelanta en el Juzgado 

Veintitres (23) Laboral del Circuito de Bogotá en el que funge como demandante SANITAS 

E.P.S. en contra de La Nación – Ministerio de Salud y Protección Social, y también fueron 

llamadas en garantía mis representadas, en ejercicio del derecho de petición consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y reglamentado por la Ley 1755 de 

2015, de manera atenta y respetuosa solicito se me informe y certifique: 

i) Si los recobros objeto de la presente demanda han sido pagados a través de 

mecanismos excepcionales o mecanismos ordinarios.  

ii) En caso de que la respuesta sea afirmativa, se aporte con destino a mis 

representadas prueba de ello.  

 

Para tal efecto, se remite con la presente comunicación, un medio magnético (CD) que 

contiene  la base con los recobros objeto de consulta. 

La anterior solicitud se realiza, de conformidad con lo dispuesto en el Código General del 

Proceso, artículo 78, numerales 8 y 10, los cuales expresan: 

“Artículo 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir” 

 

 



 NOTIFICACIONES: 

La suscrita apoderada recibirá notificaciones en los correos electrónicos: 

martha.maldonado@utfosyga2014.com  y notificacionesjudiciales@utfosyga2014.com 

ANEXOS: 

-Base de datos que contiene los recobros objeto de consulta en archivo Excel 

-Copia de los correos electrónicos en los que fueron conferidos los poderes por GRUPO ASD 

SAS, SERVIS SAS y por CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS SAS como integrantes de la 

unión temporal citada.  

-Copia del correo dispuesto para notificaciones judiciales de SERVIS OUTSOURCING 

INFORMÁTICO S.A.S y GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S, a través del 

cual la representante legal suplente de dichas sociedades confiere poder a la suscrita, y 

también se encuentran adjuntos los certificados de existencia y representación legal de 

dichas sociedades. 

 

 

Cordialmente, 

 

MARTHA LUCÍA MALDONADO MURILLO 

C.C. 1.053.333.369 

T. P. 234.263 del C. S. de la J. 
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